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en el conjunto de torres estudiadas; el estado actual de la Torre
sugiere que el cuerpo principal de la misma ha sido objeto de
numerosas reformas y reparaciones posteriores. Según la
bibliografía especializada, la torre fue construida en mampostería
de dos tipos: piedras ciclópeas en la base y alternas en el alzado
(MARTÍN GARCÍA, et allii, 1999) (MALPICA CUELLO, 1996). Sin
embargo -y tan sólo con la intención de aportar nuestras propias
observaciones sobre el terreno al proceso de investigación- del
análisis de los paramentos se desprende la posibilidad de pensar
en una primera construcción con grandes bloques de piedra que,
calzados puntualmente con piedras menor tamaño y dispuestos en
hiladas más o menos regulares, resulta especialmente visible si
recorremos los paramentos de abajo a arriba y desde el SE hasta el
NO. La necesidad de reparar las faltas y roturas en los paramentos
originales producidas por los avatares históricos del edificio o por
la mera acción de los agentes geomorfológicos externos podrían
explicar perfectamente las reparaciones que, en forma de parches,
pueden ser individualizados en el conjunto estructural. A su vez,
prácticamente todo el cuadrante N. de la torre parece haber sido
completamente reconstruido, ahora sí, con una técnica de hiladas
de mampostería similar a la empleada en otras torres del municipio
y la provincia (MARTÍN GARCÍA et allii, 1997), (MARTÍN GARCÍA,
et allii, 1999), (MALPICA CUELLO, 1996), lo que, dada la inmediatez
de la cornisa rocosa en que se asienta el edificio, podría explicarse
por la desaparición o caída antigua de los paramentos originales
cuyos restos tampoco se han conservado.

A la hora de establecer las conclusiones definitivas de nuestro
trabajo sobre esta torre, el principal problema con el que nos
encontramos es, evidentemente, el de la cronología de esta
construcción. La prospección del entorno inmediato de la misma
tampoco ha proporcionado materiales significativos en este sentido,
a pesar de la localización de la jofaina antes mencionada y de dos
fragmentos de marmita (MFTA.04.SUP.1 y 2) que podrían ser
encuadrados en la misma cronología (SS. XIII-XIV) (CRESSIER, et
allii, 1992) (AZUAR, et allii, 1999) (GARCÍA PORRAS, 2001)
(BELLÓN AGUILERA, 2002), sin incluir en este apartado los
materiales líticos. Además, y como ya hemos indicado, tanto la
ausencia de paralelos técnicos y formales con el conjunto de las
torres estudiadas, como la generalización del empleo del tapial de
cal para este tipo de construcciones defensivas entre los SS. XII y
XIII (MALPICA CUELLO, 1998), sugieren la posibilidad de aceptar
la existencia de un edificio anterior reformado e incorporado al
sistema defensivo de Montefrío (ARGÜELLES MÁRQUEZ, 1995) ya
en época nazarí sin que, en el estado actual de nuestros
conocimientos, podamos precisar más la cronología del mismo.
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Fig. 2. Jofaina MFTA.04.102.1.

LA TORRE DEL CORTIJUELO

Esta torre se encuentra situada a 1.500 m de Montefrío, en el
Cerro del Cortijuelo. Sus coordenadas UTM son 411540 N y
4131990 E. El cuerpo de la torre es macizo, de planta circular y con
una altura conservada de unos 6m aproximadamente. Tiene una
buena visibilidad de la Sierra de la Cazuela y de las lomas próximas
a Alcalá la Real. Lo que queda de ella está en buen estado de
conservación, observándose abundante vegetación en su
coronamiento (MARTÍN GARCÍA, et allii, 1999).

En el cuerpo de la Torre es posible distinguir, en primer lugar,
la línea de cimentación de la misma, compuesta por  mampostería
enripiada trabada con cal, aflorando entre 0,15 y 0,20 m en la zona
NO de la misma. Sobre ésta, en la misma zona, son visibles los
restos del enlucido originario de cal, que también se conserva de

Foto 2. Torre del Cortijuelo. Hueco de acceso.

Fig. 3. Alzado del lado O. de la Torre del Cortijuelo (E/
1:40).
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forma irregular al N. El resto de los alzados aparece construido
mediante el sistema de encofrado, lo que ya ha sido
convenientemente indicado en la bibliografía especializada
(MALPICA CUELLO, 1996). El uso de esta técnica, del que resultan
evidentes las huellas de mechinales explicaría la aparente
desorganización de los mampuestos que se observa a primera vista
y que se produciría por el acomodo de algunos a los huecos
existentes si bien el conjunto mantiene una cierta tendencia a las
hiladas horizontales que sólo resulta interrumpida, como en el caso
anterior, por las reparaciones o cubrimiento de faltas en los alzados.

La parte superior de la torre parece presentar un estrecho hueco
destinado, aparentemente, a una escalera de acceso al interior de la
misma en correspondencia con un ortostato de piedra caliza erigido
verticalmente a modo de jamba en el lado N y acompañado por la
presencia de lajas o losas de piedra colocadas de plano a su
izquierda. Al igual que en las demás torres, en esta zona superior,
nuestro trabajo se limitó a la limpieza de las matas y matorrales que
afectaban visiblemente a los paramentos, ya que la retirada de tierras
consolidadas u otros elementos de estas zonas puede suponer la
desprotección de las mismas ante la agresión de los agentes
geomorfológicos externos, lo que supondría la posibilidad de
acelerar los procesos de ruina y caída de las estructuras. El
paramento ubicado bajo este hueco, presenta a su vez diversos
agujeros posiblemente destinados a una estructura de madera
asimilable a una escala que no se ha conservado y cuya desaparición
supuso la exposición ambiental de los mismos, lo que explica el
mayor deterioro de los alzados en este sector. El cuerpo
inmediatamente inferior a este conjunto sería una obra maciza, al
igual que en el resto de las torres estudiadas.

Al igual que en el caso de la Torre de los Anillos, la prospección
del entorno inmediato de la Torre del Cortijuelo no ha arrojado ningún
elemento que confirme la cronología de la misma, si bien tanto su
relación espacial con el conjunto de las torres-atalayas y la fortaleza
nazarí de Montefrío, como la posibilidad de establecer paralelos
constructivos con las mismas parecen indicar su construcción nazarí.

LA TORRE DE LOS GUZMANES

Está ubicada a unos 4 km. de Montefrío, a 1.056 m. sobre el
nivel del mar. Sus coordenadas UTM son 412900 N y 4129730 E.
Es, como las anteriores, de planta circular y maciza, conservando
4,80 m. de altura. Se trata de la torre más aislada de la zona,
controlando algunos sectores de la Sierra de Parapanda y
especialmente el Arroyo de los Molinos y el Cerro del Cerrajón.
Cabe la posibilidad de que entre esta torre y la de Tocón existiese
otra, hoy desaparecida que se ubicaría en un cerro próximo,
denominado de La Torrecilla. Precisamente este punto completa la
línea visual entre Montefrío y Tocón, completando algunos ángulos
muertos para las otras torres. Se encuentra en mal estado de
conservación ya que, al E, presenta un gran agujero que la ahueca
interiormente, posiblemente hecha para buscar el tesoro. Este hueco
lo usan actualmente los pastores como refugio, habiéndole adosado
por este lado a la torre una pequeña construcción de piedra en seco
para agrandar su espacio interior ya mencionada en la bibliografía
(MARTÍN GARCÍA, et allii, 1999) (MALPICA CUELLO, 1996).

Como en las demás torres, nuestra intervención comenzó con
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la retirada de los depósitos superficiales, parcialmente seccionados
en la zona meridional por roturaciones recientes.

El cuerpo de la torre está construido en mampostería dispuesta
en hiladas y trabada con cal, presentando varias zonas diferenciadas
especialmente visibles al O: un primer zócalo de cimentación sobre
la roca de base, con alzado en ripio pequeño trabado con abundante
cal y algún mampuesto de tamaño mayor. Un primer cuerpo de 1,10
m de alzado aproximado construido en mampostería dispuesta en
hiladas horizontales que presenta en la zona superior varios huecos
destinados a recibir, con toda probabilidad, vástagos de madera, si
bien es difícil, sin una intervención de mayor envergadura, precisar
si se trata o no de mechinales.

Sobre este posible primer cuerpo que acabamos de describir
se apoya un segundo cuerpo de 0,93 m de alzado caracterizado por
su construcción a base de tramos de mampostería en hiladas más o
menos verticales de 1,48 m de anchura. A su vez, este cuerpo recibe
el apoyo de un tercer y cuarto cuerpos de características similares
al primero, con un desarrollo en alzado, en el caso del tercero, de
1,08 m, ya que el alzado correspondiente al cuarto y último cuerpo
de la torre parece haberse perdido a causa de la erosión.

A pesar de ello, esta organización estructural no parece
demasiado homogénea en la mitad nororiental de la torre, por lo
que estos datos deben ser evaluados con cautela. Si se confirmara
la existencia de mechinales, es posible explicar las irregularidades
observables en los paramentos por las razones expuestas en el caso
anterior, dejando a un lado los típicos y reiterativos parcheos
derivados de las reformas y recuperaciones de los paramentos a
que hicimos mención al principio.

Foto 3. Alzado N de la Torre de los Guzmanes.
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Foto 4. Torre del Espinar. Detalle de los enlucidos.

Fig. 4. Alzado occidental de la Torre de los Guzmanes.

En lo que se refiere a la caseta o albergue de pastor ubicada al
SE de la torre, está construido en mampostería en seco y conserva
unos alzados máximos de 2,30 m adosados al cuerpo de la misma
y aprovechando un hueco interior de la misma, como se cita
repetidamente en la bibliografía (MALPICA CUELLO, 1996)(MARTÍN
GARCÍA, et allii, 1999). Sus dimensiones son irregulares con dos
muros laterales de 1,43 y 1,78 m respectivamente, mientras que la
fachada presenta un recorrido de 2,10 m con una entrada de 0,52 m
de anchura y 1,32 m de luz y un espacio interior de,
aproximadamente, 3 m2. Este elemento etnográfico debe ser
relativamente reciente y parece haber perdido completamente su
funcionalidad original, por lo que ha sido abandonado. Construido
probablemente con mampuestos procedentes de la misma torre,
sería aconsejable su retirada para favorecer la restauración de la
misma.

La cronología de esta torre debe establecerse por comparación
con el resto del conjunto de torres-atalayas y por su relación espacial
tanto con ellas como con la fortaleza de Montefrío, a cuyo sistema
defensivo pertenece. La localización de un pequeño fragmento de
cerámica (MFTG.04.SUP.1) que parece pertenecer a una olla
medieval, sin que podamos ser tajantes en este sentido, corroboraría
una cronología temprana del S. XIV para esta construcción.

LA TORRE DEL ESPINAR
Está situada en el Cerro de la Torrecilla, cerca del antiguo

Camino Real de Alcalá la Real a Loja. Sus coordenadas UTM son
411970 N y 4134530 E, y su altitud es de 1.117 m.s.n.m. Se trata
de una torre-atalaya de figura cilíndrica y planta circular de 4,60 m

de diámetro.
Como se mencionaba en la bibliografía especializada (MARTÍN

GARCÍA, et allii, 1999), los restos de esta torre se hallaban enterrados
en sus propios escombros, formando un montículo artificial con
una altura aproximada de unos 3 m. Nuestra intervención tenía como
principal objetivo la limpieza y delimitación del cuerpo principal de
la torre para su posterior documentación.

Con la limpieza de la zona superficial del montículo quedaron
al descubierto los restos del cuerpo inferior, macizo, de la Torre del
Espinar. La Torre fue construida con hiladas de mampostería
enripiada trabada con cal y enlucida igualmente al exterior con cal,
formando aparentemente verdugones en torno a las piedras. La
aparición de los enlucidos originales, junto a la consecución de los
objetivos propuestos inicialmente respecto a la torre, aconsejaron
la paralización inmediata de los trabajos de campo, ya que es
absolutamente imprescindible la consolidación “in situ” de estos
enlucidos para su posterior conservación.

En lo que se refiere a los resultados obtenidos con la
prospección del entorno inmediato de la torre, hay que destacar la
presencia de  producciones cerámicas muy heterogéneas, entre las
que destacan las producciones cerámicas tardías posiblemente
tardorromanas o paleoislámicas, con fragmentos de olla de borde
vuelto, jarritos e industria macrolítica (molinos manuales). Como
dato de interés, hay que señalar la existencia entre las mismas de
producciones foráneas que resultan fácilmente identificables
mediante el análisis macroscópico de las pastas, en las que destacan
los desgrasantes empleados en su producción, compuestos por
cuarcitas y, sobre todo, filitas ajenas a la naturaleza geológica del
territorio, mientras que sólo se ha localizado un fragmento cerámico
correspondiente a una posible olla bajomedieval (MFTE.04.SUP.9)
y también diversos fragmentos correspondientes a producciones
cerámicas prehistóricas, si bien no está de más advertir aquí de la
problemática habitual a este tipo de producciones (GUTIÉRREZ
LLORET, 1988 y 1996) (MOTOS GUIRAO, 1986). Sin embargo, y en
el marco de nuestro objeto de estudio, estos hallazgos indican tan
sólo la posibilidad de una dilatada frecuentación y/o ocupación del
Cerro, con unas buenas condiciones defensivas y un amplio campo
visual, lo que deberá ser objeto de métodos y estudios específicos.
Tanto formal como técnicamente, esta torre debe ser relacionada
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Fig. 5. Planta y sección de la Torre del Espinar.

con el conjunto de torres-atalayas del municipio, sin que de los
datos aportados por el inventario se puedan extraer otro tipo de
conclusiones respecto a la funcionalidad y características de la
misma.

LA TORRE QUEBRADA

Se encuentra a 1.214 m. de altura, al N. del Castellón de la
Peña de los Gitanos. Sus coordenadas UTM son 430270 N y
4134220 E. Sus restos estarían localizados bajo un gran montón de
piedras en el cerro homónimo (MARTÍN GARCÍA, et allii, 1999).

Nuestro trabajo se orientó a la prospección del entorno en que
se supone la localización de la torre, cuya exhumación requeriría la
aplicación de técnicas y métodos arqueológicos de carácter más
agresivo que los propuestos como límite para esta Actividad Puntual.
La prospección se organizó con el sistema clásico de transect
paralelos de 3 m de campo (FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 1989).

Los restos de la torre parecen localizarse efectivamente bajo un
gran montón de piedras o majano que habría aprovechado la
estructura original para organizarse apilando las piedras en posición
vertical y horizontal y en anillos concéntricos en torno a la misma.
La organización de la acumulación de piedras de esta manera en
torno al cuerpo de la torre supone un ahorro considerable de tiempo
y esfuerzo, a la par que se consigue el objetivo de este tipo de
estructuras rurales: reducir al mínimo el espacio destinado a la
limpieza de los terrenos.

Sólo se ha localizado en superficie un posible fragmento de
olla bajomedieval (MFTQ.04.SUP.2) y un posible azulejo
(MFTQ.04.SUP.1)  relacionables con la existencia de los restos de
la torre, si bien, y tal y como sucedía en los casos anteriores, tanto
el estado fragmentario y disperso del material como de la escasez

de restos en superficie impiden la elaboración de conclusiones
definitivas a partir del estudio de los mismos. El resto  de materiales
localizados mediante la prospección del terreno está integrado por
todo un conjunto de materiales líticos sobre sílex blanco, melado y
gris cuyo estudio deberá ser realizado por un especialista, ya que
desborda ampliamente nuestros conocimientos, orientados a la
arqueología medieval.

La localización de los mismos se produjo en las inmediaciones
del majano bajo el que suponemos los restos de la torre, al SO y NE
del mismo, y los recogidos son una muestra del material localizable
en superficie, por lo que debemos indicar el carácter selectivo de la
recogida, apareciendo los materiales y fragmentos de sílex en
cantidades apreciables y dispersos en las zonas prospectadas.

CONCLUSIONES

Tanto el carácter limitado de esta Actividad Arqueológica
Puntual, que podemos calificar como una experiencia-piloto para
futuras intervenciones arqueológicas en el conjunto de las Torres-
atalayas de Montefrío (Granada), como la falta de analíticas, impide
la elaboración de conclusiones definitivas respecto a la cronología
de las mismas, para las que, no obstante, habrá que tomar siempre
en consideración las observaciones realizadas en la bibliografía
especializada (ARGÜELLES, 1995) (MALPICA CUELLO, 1996)
(MARTÍN GARCÍA, et allii, 1997 y 1999).

La principal novedad en este sentido la constituye la
identificación del carácter diferencial de la Torre de los Anillos
respecto del conjunto de las torres estudiadas en lo que se refiere a
los zócalos de cimentación y alzados originales, pudiendo encuadrar
el resto de modificaciones observadas en la construcción como un
esfuerzo de incorporación de la estructura preexistente en el marco
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Fig. 6. Materiales líticos de Torre Quebrada.

denominados “Torres de alquería”, frente a la combinación de torres-
atalaya y de alquería del primero, modelo que parece haber sido
reproducido en todo este sector de la Frontera Nazarí (MALPICA
CUELLO, 1996) y que, en nuestra opinión, tendría una de sus raíces
en la propia historia y características del movimiento almohade desde
sus inicios (HUICI MIRANDA, 2000).

La distribución de las torres sobre el terreno indica efectivamente
un perfecto conocimiento del mismo (ARGÜELLES, 1996), lo que
implica a su vez una organización capaz de reconocer y almacenar
esta información y sugiere, por lo tanto, un importante control del
mismo; pero además, la erección de este complejo y denso conjunto
defensivo debió suponer un esfuerzo considerable desde el punto
de vista económico: en un lugar tan alejado como Águilas, y ya en
el lado cristiano de la frontera de Castilla con el Reino de Granada,
la construcción de una torre de vigilancia y protección del lugar
frente a las incursiones granadinas suponía un importante coste
para el Concejo de Lorca, interviniendo finalmente la Corona en la
dotación económica de la misma (JIMÉNEZ ALCÁZAR, 1994). En
efecto, hay que tener en cuenta que no se trata tan sólo de la
construcción y mantenimiento de los edificios, sino del
aprovisionamiento y dotación complementaria de las guarniciones
destinadas a los mismos, lo que supone la existencia de mecanismos
administrativos y fiscales adecuados a su mantenimiento.

El desarrollo de este tipo de modelos y la profundidad territorial
de los mismos, ampliamente señalada por diversos autores
(ARGÜELLES, 1995) (MALPICA CUELLO, 1996) sugiere, por lo
tanto, una fuerte centralidad en la organización del sistema defensivo
del Reino de Granada, así como una marcada jerarquización de los
espacios sociales que debe ser relacionada, en primer lugar, con la
presencia castellana en Alcalá la Real desde 1.341 pero también
con la propia estructura organizativa del Reino de Granada. Si
relacionamos todos los datos expuestos hasta ahora tanto con la
disposición de las torres respecto a las villas fortificadas de
Montefrío, Íllora y Moclín (BORDES GARCÍA, 2001) (MARTÍN
GARCÍA, 1996), así como el establecimiento de relaciones directas
o indirectas con las madinas cabeceras de distrito (Loja, Granada)
(MALPICA, 1996), parece posible aceptar que este conjunto de
edificios castrales es una evidencia material de la centralización
política, militar y, probablemente, administrativa, del Reino de
Granada en estos momentos, centralización que se establece, en
primera instancia, respecto a las madinas principales y, finalmente,
respecto de la capital del reino, Granada. En nuestra opinión, es
precisamente aquí donde radicaría la especificidad del Reino de
Granada como sistema tributario centralizado heredero del mundo
almohade y no en la ocupación del territorio de la frontera
(SALVATIERRA CUENCA, et allii, 1989), ocupación que no ha sido
constatada arqueológicamente y que, de existir, entraría en
contradicción con las estructuras visibles en todo este sector de la
misma, es decir, con la existencia misma de las torres-atalayas,
cuya lógica productiva implica, precisamente, una ausencia práctica
de poblamiento similar al observable en otras zonas de la frontera
(TORRES FONTES, 2003). De este modo, podemos confirmar –de
forma material- el fuerte impacto de los modelos sociales, políticos
e ideológicos almohades  (HUICI MIRANDA, 2000) sobre la sociedad
granadina del S. XIV a que ya hicimos mención con anterioridad.
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general de organización del sistema defensivo del Reino de Granada
a mediados del S. XIV.

En lo que se refiere al análisis de las relaciones espaciales entre
las diversas torres objeto de intervención arqueológica, los datos
disponibles sugieren la construcción de las mismas conforme a
parámetros logísticos derivados de modelos organizativos de
cronología almohade, lo que ya ha sido sugerido por algunos autores
(MALPICA CUELLO, 2001). A favor de esta hipótesis, podemos
aportar como elemento comparativo el grupo de fortificaciones
presumiblemente almohades ubicadas en torno al castillo de Segura
de la Sierra (Jaén), en el que destaca la existencia de todo un conjunto
de torres-atalaya y fortalezas de menor rango (Castillo del Cardete,
Torre del Agua, Bujalamé, etc.) fechables entre los SS. XII y XIII
(CAPARRÓS LORENZO, 2001) con un modelo de relaciones visuales
similar al descrito para la campiña cordobesa (MARTÍNEZ CASTRO,
2003), si bien en este último caso parecen predominar los edificios
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